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PRIMERO: De interés legislativo la labor realizada por las Hermanas Franciscanas de Gante dado su aporte social, cultural y educativos en la comunidad entrerriana.
SEGUNDO: Dese difusión a la presente.


FUNDAMENTOS
El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés legislativo la labor social, cultural y educativa que llevan adelante las Hermanas Franciscanas de Gante en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Principalmente, cabe destacar que este proyecto de declaración fue propuesto por alumnos del Instituto La Inmaculada del departamento Villaguay, quienes participan actualmente en el Senado Juvenil.
La Congregación Religiosa Hermanas Franciscanas de Gante, fue fundada en 1715 por Juana Teresa Crombeen, en la localidad de Gante, Bélgica.
Con un ideal claro y un proyecto de vida comunitaria dedicaron su vida a combatir la ignorancia, creando escuelas para alfabetizar la fe. Su acción no se limitaba solo a la catequesis y sacramentos, sino que era extendida al amparo de los más desprotegidos, sintiendo una gran necesidad de ocuparse de los huérfanos y niños en situación de vulnerabilidad social, de los enfermos y ancianos.
Este fue el espíritu que las inspiró para crear el hogar “La Providencia” en Villa Urquiza y numerosos colegios, no sólo en Entre Ríos, Santiago del Estero, Formosa y Chaco; sino también en Chile.
Si bien el punto más álgido de su servicio fue luchar por el reconocimiento de los derechos y el bienestar de los habitantes linderos a la zona de “Gaucho Rivero”, una barriada del sudoeste de la capital entrerriana, teniendo como abanderada a la Hermana Mariana; esta no es su única preocupación, ya que diariamente se ocupan de mantener en pie el carisma franciscano en los distintos centros educativos a los que han dado vida con su magnífica obra, a través de sus directivos, docentes y alumnos.
Han asumido el compromiso de contagiar la fe, convirtiéndose en misioneras, fraternas, solidarias en cualquier ámbito; seres de luz para los demás.
Cabe destacar que siempre realizaron su trabajo desde el anonimato, sin buscar un reconocimiento personal; por lo que muchos entrerrianos, sobre todo la población más joven, desconocen su accionar.
Si bien ha mermado el número de Hermanas de la Congregación debido a que ya no es frecuente la vocación religiosa entre las mujeres jóvenes que las lleve a unirse a las Hermanas Franciscanas de Gante; quizás porque en estos tiempos hay muchas formas de vivir una vida consagrada a Dios sin estar en los conventos; su trabajo silencioso por los más débiles se mantiene intacto en la misión compartida por los seglares.
Su labor ha significado un gran aporte para la educación y la cultura entrerriana; y por lo tanto creemos que es hora de reconocer su legado para que no muera ceniciento en el olvido.
Por todo lo expuesto, y en virtud de reconocer los valores y la labor que las Hermanas Franciscanas han aportado a la sociedad en general, y específicamente a la Provincia de Entre Ríos es que espero contar con el acompañamiento de mis pares.
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